
MUSEOS ESTATALES

• Museo Arqueológico Nacional (Madrid)

• Museo Nacional y Centro de Invest. de Altamira (Santillana del Mar)

• Museo Nacional de Arqueología Subacuática, ARQUA (Murcia)

• Museo del Traje. CIPE. (Madrid)

• Museo Nacional de Artes Decorativas (Madrid)

• Museo Nacional de Cerámica y Artes

Suntuarias "González Martí" (Valencia)

• Museo Nacional de Escultura (Valladolid)

• Museo del Greco (Toledo)

• Museo Casa de Cervantes (Valladolid)

• Museo Nacional de Arte Romano (Mérida)

• Museo Sefardí (Toledo)

• Museo Sorolla (Madrid)

• Museo Nacional de Antropología (Madrid)

• Museo Cerralbo (Madrid)

• Museo Romántico (Madrid)

• Museo de América (Madrid)

• Museo Nacional de Reproducciones Artísticas (Madrid)

• Museo del Teatro (Ciudad Real)

• Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (Madrid)

• Museo Nacional del Prado (Madrid)

• Museo Thyssen Bornemisza (Madrid)

• Museo Lázaro Galdiano (Madrid)

NOTA: Al margen de estos Museos de Titularidad Estatal, que están obligados a
aplicar el descuento o gratuidad establecidos en la Ley (Ley 40/2003 de 18 de
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas), muchos otros museos
autonómicos, provinciales, municipales, o incluso de titularidad privada, aplican
algún tipo de descuento a las familias numerosas. Dado que son casos particulares,
se aconseja a la familia consultar siempre en las taquillas de cada museo.


